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CAJA DE PREVISIÓN DE TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL

DÍAS INHÁBILES Y PERIODOS VACACIONALES DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA 
TRABAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- Captralir.- CIUDAD DE 
MÉXICO.- OFICIALÍA MAYOR.- Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del D.F.- C A P T R A L I 
R.- DIRECCIÓN GENERAL.- “2008-2010 Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución, en la Ciudad 
de México”.)

Lic. Alfonso Martínez Enciso, con fundamento en el Artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y
en el numeral 33 de los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos del Distrito Federal en la recepción, registro, trámite, 
resolución y notificación de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Acceso o Rectificación de Datos Personales a 
través del Sistema Electrónico INFOMEX, establecen los que serán considerados días inhábiles: 

DIAS INHÀBILES Y PERIODOS VACACIONALES DE LA CAJA DE PREVISION PARA TRABAJADORES A LISTA 
DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Concepto Fecha 
De conformidad con el Artículo 71 fracción II de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, en conmemoración del 5 de febrero por el 
Aniversario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lunes 2 de febrero 

De conformidad con el Artículo 71 fracción III de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, en conmemoración del 21 de marzo por 
el Aniversario del Natalicio de Don Benito Juárez, Presidente de la República 
y Benemérito de las Américas. 

Lunes 16 de marzo 

De conformidad con el Artículo 71 fracción IV de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, el 1º de mayo, día del trabajo. 

Viernes 1º de mayo 

Conmemoración de la Batalla de Puebla, de conformidad con el Diario 
Oficial de la Federación, de fecha 27 de enero de 2006. 

Martes 5 de mayo 

Primer periodo vacacional de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 
de Raya del Gobierno del Distrito Federal. 

Lunes 20 de julio al viernes 31 de 
julio de 2009, reanudando labores el 

día 3 de agosto de 2009.  
De conformidad con el Artículo 71 fracción V de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, Día de la Independencia Nacional. 

Miércoles 16 de septiembre 

De conformidad con el Artículo 71 fracción VI de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, el tercer lunes de noviembre, en 
conmemoración del 20 de noviembre, por el Aniversario de la Revolución 
Mexicana. 

Lunes 16 de noviembre 

De conformidad con el Artículo 71 fracción VIII de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

25 de diciembre de 2009 

De conformidad con el Artículo 71 fracción I de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal. 

1 de enero de 2010 

Segundo periodo vacacional de la Caja de Previsión para Trabajadores a Lista 
de Raya del Gobierno del Distrito Federal. 

Jueves 17 al jueves 31 de diciembre 
de 2009, reanudando labores el día 4 

de enero de 2010. 

Vo. Bo. 
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